
Bogotá, 5 de junio de 2026. 
 
 
 

Señores 
UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS – USPEC  
Atn. Ing. Juan José Casasfranco Medellín 
Subdirector de Seguimiento a la Infraestructura 
Av. Calle 26 No. 69 – 76. Edificio Elemento, Torre 4 Pisos: 12, 13 y 14 
Tel: (1) 4864130 Ext 1362 
Bogotá D.C. 

 
 

Ref.  Contrato de Prestación de servicios No. 191 – 26 cuyo objeto es PRESTAR LOS 
SERVICIOS PROFESIONALES A LA UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 
CARCELARIOS –USPEC, PARA REALIZAR LA GESTION DE LOS PLANES, PROGRAMAS Y 
PROYECTOS A CARGO DE LA DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA. ID-001-2026-DINFRA-
SUBSEG. 
 
 
Asunto: Cuenta de cobro No. 04 

 
 

Cordial saludo, 
 
 

Por medio de la presente, se remite la cuenta de cobro No. 04, correspondiente al periodo entre el 
01 y el 30 de abril de 2026, del contrato de prestación de servicios de la referencia,  Ingeniero 
William Reyes Acevedo, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 79.278.746 de Bogotá, con sus 
debidos soportes adjuntos, aclarando el respaldo presupuestal actualizado de la siguiente manera:  
 

Ítem No. Registro Presupuestal Fecha del RP 

Contrato 191 de 2026 23526 29-01-2026 

 
 
Cordialmente, 

 
WILLIAM REYES ACEVEDO 
C.C. 79.278.746 de Bogotá 
e-mail: william.reyes@uspec.gov.co 
            wraval@yahoo.es 
 

mailto:jose.apolinar@uspec.gov.co
mailto:wraval@yahoo.es


1
 Ciudad

5
 Banco

6
 No. Cuenta

8
 Contrato No.                                                                                                     

9
 No. CDP

10
 No. RP

11
 Pago No. 4 de  7

13. Año Mes Día Año Mes Día

2026 4 1 2026 4 30

Elaboró:

Revisó:

OBLIGACIÓN No. ÓRDEN DE PAGO No.

16 
PARA TRÁMITE ÁREA FINANCIERA

 PESOS M/CTE.

49301997 AHORROS

ING. JUAN JOSÉ CASASFRANCO MEDELLÍN

Lo anterior, de acuerdo con lo preceptuado en el Decreto 2271 de 2009 y el Art. 126-1 del Estatuto Tributario.

12
En calidad de SUPERVISOR del contrato citado, manifiesto que el contratista cumplió a satisfacción y dentro de los términos

contractuales con las obligaciones establecidas en el contrato o sus anexos y por lo tanto autorizo el trámite para el pago por valor

de:

William Reyes Acevedo   

Linda Caterin Garcia Novoa

7
 Tipo de Cuenta

$ 10.000.000,00

14
 Nombre del Supervisor

15
 Firma del Supervisor

DIEZ MILLONES DE  

   conforme lo señala la cláusula correspondiente al valor y forma de pago durante el período comprendido entre:

CERTIFICACIÓN DE RECIBIDO A SATISFACCIÓN 

"PRESTACIÓN DE SERVICIOS / SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 

"

BOGOTÁ, D.C.

4
 Cédula de Ciudadanía o Nit 79.278.746

3
 Nombre del Contratista WILLIAM REYES ACEVEDO

BBVA

191 de 2026 24526 23526

2 Fecha de radicación 5/06/2026

Código: GF-FO-004

Versión: 06 Vigencia: 03/02/2026 Página: 1 de 1



Bogotá, 5 de junio de 2026. 
 

CUENTA DE COBRO No. 04 
 

UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS - USPEC 
NIT 900523392-1 

 
DEBE A: 

 
WILLIAM REYES ACEVEDO 

Identificado con Cédula de Ciudadanía C.C. 79.278.746 de Bogotá 
 
 

LA SUMA DE: DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000) 
  
POR CONCEPTO DE: Contrato No. 191 de 2026: PRESTAR LOS SERVICIOS 

PROFESIONALES A LA UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 

CARCELARIOS –USPEC, PARA REALIZAR LA GESTION DE LOS 

PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS A CARGO DE LA DIRECCION 
DE INFRAESTRUCTURA  

 
PERIODO COMPRENDIDO: DEL 01 AL 30 DE ABRIL DE 2026  
 
REGISTRO 
PRESUPUESTAL: 

Afectación al Registro Presupuestal 23526 del 29 
de enero de 2026. 

                                                                                                         

Favor consignar en la cuenta de ahorros BANCO BBVA No. 049301997. 
 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD ECONÓMICA (SEGÚN RUT Y RIT). 
 
Actividad: 70202 - Actividades de gestión en el ejercicio de una profesión liberal. 
Actividad: 6820 - Actividades inmobiliarias realizadas a cambio de una retribución o por 
contrata.  
 
IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (SEGÚN RIT).  
79278746 
 
Cordialmente,   

 
WILLIAM REYES ACEVEDO 
C.C. 79.278.746 de Bogotá 
e-mail: William.reyes@uspec.gov.co 
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1. INFORME DE EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DEL CONTRATO DE 

 
 PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

PROFESIONALES               
 APOYO A LA GESTIÓN 

 
2. CONTRATO     No.           191              DEL   2026 

 
DATOS GENERALES 

3. CONTRATISTA:                              WILLIAM REYES ACEVEDO 
4. CÉDULA DE CIUDADANÍA No.      79.278.746 
5. NIT:                                                  79.278.746-7 

6. REGISTRO PRESUPUESTAL No:    23526                                           7. FECHA:    29 de enero de 2026 

8. PERIODO DEL INFORME 
DESDE:    01 de abril de 2026 
HASTA:    30 de abril  de 2026 

9. SUPERVISOR:  
   Ing. JUAN JOSE CASASFRANCO MEDELLIN 

10.  DEPENDENCIA: 
     Subdirección de Seguimiento a la Infraestructura 

 

11. OBJETO: 
PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES A LA UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS –
USPEC, PARA REALIZAR LA GESTION DE LOS PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS A CARGO DE LA DIRECCION 
DE INFRAESTRUCTURA. 

 

12. OBLIGACIONES: 
13. ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES: 

1. Realizar actividades de 
apoyo a los proyectos a cargo 
de la Subdirección de 
Seguimiento a la 
Infraestructura y/o de la 
Dirección de Infraestructura.  

En desarrollo de esta obligación, determiné la norma de uso del suelo con apoyo 
de los documentos de ordenamiento territorial de los establecimientos 
penitenciarios ubicados en los municipios de Valledupar, Pamplona, Arauca, 
Málaga, Bucaramanga, Girón, Complejo Cúcuta, Andes, Bolívar, Caucasia, Jericó, 
Puerto Berrio, Santa Bárbara, Santo Domingo, Santa Rosa de Osos, Sonson, 
Yarumal, Quibdó, Istmina, Puerto Triunfo, Complejo Pedregal, Manizales, 
Anserma, Salamina, Manizales RM, Fresno e Ibagué. 

2. Elaborar y/o proyectar todos 
los documentos que sean 
necesarios para dar 
cumplimiento al objeto 
contractual, tales como 
adiciones, prorrogas, 
suspensiones, modificaciones 
contractuales, controversias y 
requerimientos en general. 
 

Esta actividad no fue desarrollada en este periodo. 

3. Apoyar en la estructuración, 
verificación, aprobación de 
presupuestos, ítem no 
previstos, en soporte de las 
memorias de cálculo y 
especificaciones técnicas y 

Esta obligación fue desarrollada con la consecución de la norma urbanística de los 
establecimientos penitenciarios ubicados en Valledupar, Pamplona, Arauca, 
Málaga, Bucaramanga, Girón, Complejo Cúcuta, Andes, Bolívar, Caucasia, Jericó, 
Puerto Berrio, Santa Bárbara, Santo Domingo, Santa Rosa de Osos, Sonson, 
Yarumal, Quibdó, Istmina, Puerto Triunfo, Complejo Pedregal, Manizales, 
Anserma, Salamina, Manizales RM, Fresno e Ibagué. 

X 
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todas actividades adicionales 
relacionadas.  
 

En cada uno de estos municipios fue necesario realizar la consulta del EOT o PBOT 
de cada entidad a través de la plataforma de internet dispuesta por estos. 
Concretamente se rastrearon los acuerdos municipales y la cartografía que los 
acompaña. La norma urbanística fue trasladada a las diapositivas de los predios, 
aun cuando para algunos de ellos no fue posible establecerla, por ausencia de este 
documento en la página de la alcaldía respectiva, lo cual obligó a enviar una PQR 
solicitando la información. 

4. Programar, asistir y 
participar en las reuniones, 
comités y demás actuaciones 
que le sean convocados y 
asignados en cumplimiento del 
objeto contractual, incluidas las 
que se requieran para el 
manejo de las gestiones 
administrativas al interior de la 
entidad, diligenciando los 
registros y documentos que 
correspondan, haciendo 
entrega oportuna de los 
mismos.  
 

Esta actividad se cumplió atendiendo las directrices impartidas por el coordinador 
del proyecto en cuanto a revisar la información jurídica catastral y completar la 
normativa urbanística de los inmuebles donde se levantan los centros 
penitenciarios. 

5. Apoyar en la elaboración de 
los planes operativos de 
construcción y/o 
mantenimiento a la 
infraestructura, entregando los 
reportes para la consolidación 
de los planes de acción, planes 
de mejora, y demás que se 
requieran y le sean asignados.  
 

La obligación se desarrolla revisando los informes de los centros penitenciarios en 
los cuales debo precisar la información catastral del uso del suelo según la 
normativa de ordenamiento territorial vigente. También fue consultado el archivo 
resumen de la Ficha Técnica Bienes Inmuebles ERON Inpec, suministrado por el 
coordinador del grupo. 

6. Realizar las visitas técnicas 
necesarias para la correcta 
gestión y seguimiento de los 
asuntos a cargo, emitiendo los 
respectivos informes y 
conceptos técnicos.  
 

Esta actividad no fue desarrollada en este periodo. 

7. Cumplir con las normas y 
procedimientos sobre 
Seguridad y Salud en el trabajo 
y Medio Ambiente. Si en el 
desarrollo del objeto 
contractual se realizan 
actividades de campo y/o 
visitas a obras, el (la) 
CONTRATISTA, a sus 
expensas, deberá dotarse y 
acudir a estos lugares con los 
implementos de seguridad 
industrial mínimos requeridos, 

Se cumple con esta obligación dentro de los parámetros exigidos en las normas de 
seguridad y salud en el trabajo. 
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tales como Casco, Botas, 
Gafas protectoras, etc.  
 

8. Atender, tramitar o resolver 
toda consulta o requerimientos 
que le sean asignados, dentro 
de los términos legales y 
administrativos, resolviendo 
aquellas que sean de su 
competencia y dando traslado 
de las que no lo sean a la 
dependencia y/o al profesional 
competente, adjuntando su 
concepto al respecto.  

En desarrollo de esta actividad fueron enviados al coordinador del grupo, los 
cuadros de avance de la consecución de los documentos de ordenamiento 
territorial que permitieron obtener la normativa urbanística de cada instalación 
penitenciaria. 

9. Entregar a la Entidad los 
Activos de información física y 
digital que tenga a su cargo en 
virtud del desarrollo del 
presente contrato, entrega que 
deberá hacerse de acuerdo a 
los procedimientos 
establecidos por la Unidad.  

Los productos desarrollados en las actividades descritas, están disponible en el 
siguiente enlace:  
 
https://www.canva.com/design/DAGVE4nNPEA/YWy9F2-gNunTVoD6ZzusXA/edit 

 
14. INFORMACIÓN  DE  APORTES  A  SEGURIDAD  SOCIAL * 

CONCEPTO ENTIDAD FECHA DE PAGO  VALOR  PAGADO 

SALUD SANITAS EPS  Pagado (23/04/2026) $ 503.100 

PENSIÓN COLPENSIONES Pensionado (01/10/2025) 0 

RIESGOS LABORALES POSITIVA ARL Pagado (23/04/2026) $ 98.100 
 

 El pago debe ser sobre el 40% del valor de los ingresos recibidos durante el periodo (Decreto 1273 de 2018). 

 Si el valor de los días laborados es inferior a 30 días del mes se debe calcular el valor de IBC; él mismo no debe 
estar  por debajo de un (1) salario mínimo mensual vigente (título 7 artículo 3.2.7.1. Decreto. 1273)  

 
15. Para todos los efectos, se suscribe el presente informe el día 5 de junio del año  2026    
 
 
 
 
 

___________________________________________ 
Ing. WILLIAM REYES ACEVEDO  
C.C. 79.278.746 

 

____________________________________________ 
Visto Bueno del Supervisor 
Ing. JUAN JOSÉ CASASFRANCO MEDELLÍN 
Subdirector de Seguimiento a la Infraestructura 
USPEC. 
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Bogotá D.C., 5 de junio de 2026. 
 
 
Señores 
UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS USPEC 
Ciudad 
 
 
REF: CERTIFICACION PARA EFECTOS DE RETENCION EN LA FUENTE LEY 1819 DE 2016 – RENTAS DE 

TRABAJO. 
 
 
 
CERTIFICACION BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO 
 
 
 
Yo, WILLIAM REYES ACEVEDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.278.746  expedida en Bogotá con el 
fin de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley 1819 de 2016 y del parágrafo 2 de artículo 383 del 
Estatuto Tributario, manifiesto bajo gravedad de juramento que: 
 
Para efectos de la aplicación de la tabla de retención en la fuente establecida en el artículo 383 del Estatuto Tributario, 
la cual se le aplica a los pagos o abonos en cuenta por concepto de ingresos por honorarios y por compensación por 
servicios personales. 
 
 “He contratado o vinculado más de un trabajador asociado a mi actividad económica por al menos noventa 
(90) días continuos o discontinuos”. (Parágrafo 2 art.383 E.T.) 
 
SI (   )   NO ( X ) 
 
 
De la misma manera, en el momento en que contrate o vincule más de un trabajador asociado a mi actividad 
económica, me comprometo a informar. 
 
 
Cordialmente, 

 
___________________________________________________________ 
Firma: WILLIAM REYES ACEVEDO 
Documento de Identificación C.C: 79.278.746 de Bogotá. 

  



      TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 9 0 0 0

ICBF

0 9 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 1 500.000 503.100

Pensión 0 0 0

Riesgos Laborales 1 97.500 98.100

CCF 1 80.000 80.500

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 3 677.500 681.700

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS005 Sanitas EPS 800251440-6 500.000 0 0 0 9 3.100 0 503.100 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-23 Positiva Seguros 860011153-6 97.500 97.500 9 600 98.100 975 98.100 1

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

CCF24 Compensar Caja 860066942-7 80.000 9 500 80.500 1

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD
CC 79278746 WILLIAM  REYES ACEVEDO KR 64 No 67A 14 AP 

301 6967543 wraval@hotmail.com

FORMA PRESENTACIÓN CLASE APORTANTE NOMBRE SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

NÚMERO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

TIPO PLANILLA TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO PENSIÓN

2026-03 2026-03

67685878 23/04/2026

I $681.700

CANTIDAD
UPC

0

CANTIDAD
EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)

TOTAL NÓMINA

$4,000,000



DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No.
Tipo y 

Número de 
Identificación

Apellidos y Nombres

C
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b
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C
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Cód. 
AFP IBC AFP

D
ía

s

Cotización Voluntario 
Afiliado

Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS 

D
ía

s Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

D
ía

s

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF

D
ía

s Aporte 
CCF

IBC otros 
parafiscales

Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 79278746 REYES ACEVEDO WILLIAM 59 4 N 0 0 0 0 0 0 0 EPS005 4.000.000 30 500.000 14-23 4.000.000 30 3 97.500 CCF24 4.000.000 30 80.000 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD
CC 79278746 WILLIAM  REYES ACEVEDO KR 64 No 67A 14 AP 

301 6967543 wraval@hotmail.com

FORMA PRESENTACIÓN CLASE APORTANTE NOMBRE SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

NÚMERO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

TIPO PLANILLA TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO PENSIÓN

2026-03 2026-03

67685878 23/04/2026

I $681.700

CANTIDAD
UPC

0

CANTIDAD
EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)

TOTAL NÓMINA

$4,000,000



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2025_21384132

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión mensual vitalicia de 
VEJEZ

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO 

Que el (la) señor(a) REYES ACEVEDO WILLIAM, identificado(a) con CC No. 
79,278,746, solicita el 2 de octubre de 2025 el reconocimiento y pago de una 
pensión mensual vitalicia de VEJEZ, radicada bajo el No 2025_21384132.

Que el (la) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
INDUSTRIAS 
METALMECANICA 84

19820201 19821231 TIEMPO SERVICIO 334

INDUSTRIAS 
METALMECANICA 84

19830101 19831231 TIEMPO SERVICIO 365

INDUSTRIAS 
METALMECANICA 84

19840101 19840915 TIEMPO SERVICIO 259

2 A Z INGENIERIA LTDA 19940803 19941130 TIEMPO SERVICIO 120
A Z INGENIERIA LTDA 19950101 19950401 TIEMPO SERVICIO 91
REYES ACEVEDO WILLIAM 19950701 19950719 TIEMPO SERVICIO 19
ALCIRA A DE RODRIGUEZ 19950901 19950908 TIEMPO SERVICIO 8
REYES ACEVEDO WILLIAM 19950901 19950930 TIEMPO SERVICIO 30
LUZ MARY TORRES 19970901 19970930 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20010301 20010331 TIEMPO SERVICIO 30
INMOBILIARIA Y SERVICIOS 
ADMIN

20010401 20010829 TIEMPO SERVICIO 149

INMOBILIARIA Y SERVICIOS 
ADMIN

20010901 20010929 TIEMPO SERVICIO 29

INMOBILIARIA Y SERVICIOS 
ADMIN

20011001 20011231 TIEMPO SERVICIO 90

INMOBILIARIA Y SERVICIOS 
ADMIN

20020101 20020128 TIEMPO SERVICIO 28

REYES ACEVEDO WILLIAM 20020401 20020430 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20030301 20030331 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20030401 20030430 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20030701 20030831 TIEMPO SERVICIO 60
REYES ACEVEDO WILLIAM 20031001 20031031 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20031201 20031231 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20040201 20040331 TIEMPO SERVICIO 60
REYES ACEVEDO WILLIAM 20040401 20040430 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20040501 20040731 TIEMPO SERVICIO 90
REYES ACEVEDO WILLIAM 20040801 20040930 TIEMPO SERVICIO 60
REYES ACEVEDO WILLIAM 20041001 20041031 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20041101 20041231 TIEMPO SERVICIO 60
REYES ACEVEDO WILLIAM 20050101 20050131 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20050201 20050228 TIEMPO SERVICIO 30



REYES ACEVEDO WILLIAM 20050301 20050331 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20050401 20050430 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20050501 20050531 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20050601 20051031 TIEMPO SERVICIO 150
REYES ACEVEDO WILLIAM 20051101 20051231 TIEMPO SERVICIO 60
REYES ACEVEDO WILLIAM 20060101 20060131 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20060201 20060228 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20060301 20061130 TIEMPO SERVICIO 270
REYES ACEVEDO WILLIAM 20061201 20061231 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20070201 20070228 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20070501 20070528 TIEMPO SERVICIO 28
REYES ACEVEDO WILLIAM 20070601 20070629 TIEMPO SERVICIO 29
REYES ACEVEDO WILLIAM 20070801 20070831 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20070901 20071031 TIEMPO SERVICIO 60
REYES ACEVEDO WILLIAM 20071101 20071130 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20071201 20071231 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20080101 20080331 TIEMPO SERVICIO 90
REYES ACEVEDO WILLIAM 20080601 20080630 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20080701 20080831 TIEMPO SERVICIO 60
REYES ACEVEDO WILLIAM 20080901 20080930 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20081001 20081031 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20081101 20081130 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20081201 20081231 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20090101 20090731 TIEMPO SERVICIO 210
REYES ACEVEDO WILLIAM 20090801 20090831 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20090901 20090930 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20091001 20091031 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20091101 20091130 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20091201 20091231 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20100101 20100131 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20100201 20100228 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20100301 20100331 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20100401 20100430 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20100501 20100531 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20100601 20100630 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20100701 20100731 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20100801 20100831 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20100901 20100930 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20101001 20101031 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20101101 20101130 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20101201 20101231 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20110101 20110331 TIEMPO SERVICIO 90
REYES ACEVEDO WILLIAM 20110401 20110531 TIEMPO SERVICIO 60
REYES ACEVEDO WILLIAM 20110601 20110831 TIEMPO SERVICIO 90
REYES ACEVEDO WILLIAM 20110901 20111130 TIEMPO SERVICIO 90
REYES ACEVEDO WILLIAM 20111201 20111231 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20120101 20120131 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20120201 20121031 TIEMPO SERVICIO 270
REYES ACEVEDO WILLIAM 20121101 20121130 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20121201 20121231 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20130101 20130131 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20130201 20130228 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20130301 20130331 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20130401 20130430 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20130501 20130531 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20130601 20130630 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20130701 20130731 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20130801 20130831 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20130901 20130930 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20131001 20131031 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20131101 20131130 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20131201 20131231 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20140101 20140131 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20140201 20140228 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20140301 20140331 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20140401 20140430 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20140501 20140531 TIEMPO SERVICIO 30



REYES ACEVEDO WILLIAM 20140601 20140630 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20140701 20140731 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20140801 20140831 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20140901 20140930 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20141001 20141031 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20141101 20141130 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20141201 20141231 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20150101 20150131 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20150201 20150228 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20150301 20150331 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20150401 20150430 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20150501 20150531 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20150601 20150630 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20150701 20150731 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20150801 20150831 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20150901 20151031 TIEMPO SERVICIO 60
REYES ACEVEDO WILLIAM 20151101 20151130 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20151201 20151231 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20160101 20160131 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20160201 20160229 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20160301 20160331 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20160401 20160430 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20160501 20160531 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20160601 20160630 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20160701 20160731 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20160801 20160831 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20160901 20160930 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20161001 20161031 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20161101 20161130 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20161201 20161231 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20170101 20170131 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20170201 20170228 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20170301 20170331 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20170401 20170430 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20170501 20170531 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20170601 20170630 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20170701 20170731 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20170801 20170831 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20170901 20170930 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20171001 20171031 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20171101 20171130 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20171201 20171231 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20180101 20180131 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20180201 20180228 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20180301 20180331 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20180401 20180430 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20180501 20180531 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20180601 20180630 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20180701 20180731 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20180801 20180831 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20180901 20180930 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20181001 20181031 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20181101 20181130 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20181201 20181231 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20190101 20190131 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20190201 20190228 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20190301 20190331 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20190401 20190531 TIEMPO SERVICIO 60
REYES ACEVEDO WILLIAM 20190601 20190630 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20190701 20190731 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20190801 20190831 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20190901 20191031 TIEMPO SERVICIO 60
REYES ACEVEDO WILLIAM 20191101 20191130 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20191201 20191231 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20200101 20200131 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20200201 20200229 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20200301 20200930 TIEMPO SERVICIO 210



REYES ACEVEDO WILLIAM 20201001 20201031 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20201101 20201130 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20201201 20201231 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20210101 20210731 TIEMPO SERVICIO 210
REYES ACEVEDO WILLIAM 20210801 20210831 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20210901 20211130 TIEMPO SERVICIO 90
REYES ACEVEDO WILLIAM 20211201 20211231 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20220101 20220228 TIEMPO SERVICIO 60
REYES ACEVEDO WILLIAM 20220301 20220731 TIEMPO SERVICIO 150
REYES ACEVEDO WILLIAM 20220801 20220831 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20220901 20220930 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20221001 20221031 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20221101 20221130 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20221201 20221231 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20230101 20230131 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20230201 20230228 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20230301 20230331 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20230401 20230430 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20230501 20230531 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20230601 20230630 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20230701 20230731 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20230801 20230831 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20230901 20230930 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20231001 20231031 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20231101 20231130 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20231201 20231231 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20240101 20240331 TIEMPO SERVICIO 90
REYES ACEVEDO WILLIAM 20240401 20240531 TIEMPO SERVICIO 60
REYES ACEVEDO WILLIAM 20240601 20240630 TIEMPO SERVICIO 30
REYES ACEVEDO WILLIAM 20240701 20241231 TIEMPO SERVICIO 180
REYES ACEVEDO WILLIAM 20250101 20250228 TIEMPO SERVICIO 60
REYES ACEVEDO WILLIAM 20250301 20250531 TIEMPO SERVICIO 90
REYES ACEVEDO WILLIAM 20250601 20250930 TIEMPO SERVICIO 120

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 9,401 días 
laborados, correspondientes a 1,343 semanas.

Que nació el 10 de julio de 1963 y actualmente cuenta con 62 años de edad.

 Que de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 100 de 
1993, modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003, los requisitos para 
obtener la pensión de vejez, son los siguientes: haber cumplido cincuenta y 
cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) años si es hombre. A partir 
del 1 de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) 
años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre.

A partir del 1 de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará, 
así:

AÑO SEMANAS EDAD HOMBRE EDAD MUJER
2005 1050 60 55
2006 1075 60 55
2007 1100 60 55
2008 1125 60 55
2009 1150 60 55
2010 1175 60 55



2011 1200 60 55
2012 1225 60 55
2013 1250 60 55
2014 1275 62 57
2015 1300 62 57

Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se 
dará aplicación a lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 1993; el cual 
establece: “Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones previstas 
en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o 
en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de 
invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la variación 
del Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE.

Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre 
los ingresos de toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto 
en el inciso anterior, el trabajador podrá optar por este sistema, siempre y 
cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo”.

Que igualmente el monto de la presente prestación, se define de acuerdo  con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 797 de 2003, por el cual se modifica el 
artículo 34 de la Ley 100 de 1993, en los siguientes términos: “… A partir del 
1o. de enero del año 2004 se aplicarán las siguientes reglas:

El monto mensual de la pensión correspondiente al número de semanas 
mínimas de cotización requeridas, será del equivalente al 65%, del ingreso 
base de liquidación de los afiliados. Dicho porcentaje se calculará de acuerdo 
con la fórmula siguiente: 

r = 65.50 - 0.50 s, donde:
r =porcentaje del ingreso de liquidación.
s = número de salarios mínimos legales mensuales vigentes.

A partir del 2004, el monto mensual de la pensión de vejez será un porcentaje 
que oscilará entre el 65 y el 55% del ingreso base de liquidación de los 
afiliados, en forma decreciente en función de su nivel de ingresos calculado 
con base en la fórmula señalada”. El 1o. de enero del año 2005 el número de 
semanas se incrementará en 50 semanas. Adicionalmente, el 1o. de enero de 
2006 se incrementarán en 25 semanas cada año hasta llegar a 1.300 semanas 
en el año 2015.

A partir del 2005, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a las mínimas 
requeridas, el porcentaje se incrementará en un 1.5% del ingreso base de 
liquidación, llegando a un monto máximo de pensión entre el 80 y el 70.5% de 
dicho ingreso, en forma decreciente en función del nivel de ingresos de 
cotización, calculado con base en la fórmula establecida en el presente 
artículo. El valor total de la pensión no podrá ser superior al ochenta (80%) del 
ingreso base de liquidación, ni inferior a la pensión mínima.”



Que para obtener el ingreso base de cotización de la presente prestación, se 
toman los factores salariales establecidos en los artículos 18 y 19  de la Ley 
100 de 1993 y artículo 1º del Decreto 1158 del 3 de junio de 1994, según el 
caso. 

Que de conformidad con la Circular OAL 02 de 2021, que modificó las reglas de 
pensión de vejez de la Circular 01 de 2012, suscrita por la Oficina Asesora de 
Asunto Legales de esta administradora, las reglas de efectividad de la pensión 
son las siguientes:
 
Vinculación al sistema
 

Efectividad

Dependiente y/o Independiente
 

Se encuentra retirado o ha dejado de cotizar antes de cumplir requisitos 
para acceder a la pensión de vejez, ésta se reconocerá a partir del 
cumplimiento del requisito de edad.  

Dependiente Previo al cumplimiento de la edad se reconocerá desde el día siguiente de la 
última cotización o de la novedad de retiro.

Independiente/ Régimen 
Subsidiado

Al día siguiente de la última semana efectivamente cotizada, previo 
cumplimiento de la edad.

Dependiente / Independiente 
novedad P

Al día siguiente de la novedad P, previo el cumplimiento de la edad.

 

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 5,507,327 x 63.57 =  $3,501,008

SON: TRES MILLONES QUINIENTOS UN MIL OCHO PESOS M/CTE.

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) 
peticionario (a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, 
siendo aplicada por favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada 
Sistema”:

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

1050 semanas progresivas, 
55 o 60 a?os de edad Ley 
797 del 2003- Legal

10 de julio 
de 2025

1 de octubre 
de 2025

5,507,327.00 3,972,237.00 1 63.57 3,501,008.00 SI

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

9401 $3,501,008.00

 
El disfrute de la presente pensión será a partir de 1 de octubre de 2025



Que es pertinente indicar, al momento de determinar el Ingreso Base de 
Liquidació?n se procedió? a aplicar el tope má?ximo a los valores reportados 
como Ingreso Base de Cotizació?n y demá?s factores, teniendo en cuenta que 
estos no pueden superar el monto má?ximo, de acuerdo a lo establecido por el 
ré?gimen legal y para los periodos correspondientes.

Son disposiciones aplicables:  Ley 100/93 y CCA.

En mérito de lo expuesto,

Que es importante señalar que en caso  de que usted desee obtener el detalle 
de la  liquidación de la prestación económica reconocida a través de este acto 
administrativo, lo podrá solicitar a través de la Sede Electrónica de la Página 
WEB (www.colpensiones.gov.co)  o en cualquiera de los Puntos de Atención de 
Colpensiones a nivel nacional.  Este documento será recibido vía correo 
electrónico o a través de correspondencia Física según su preferencia.

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer el pago de una pensión de VEJEZ a favor del 
(la) señor(a) REYES ACEVEDO WILLIAM, ya identificado(a), en los siguientes 
términos y cuantías: 

Valor mesada a 1 de octubre de 2025 =  $3,501,008

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   3,501,008.00
Mesadas Adicionales 0.00
F. Solidaridad Mesadas 0.00
F. Solidaridad Mesadas Adic 0.00
Descuentos en Salud 350,200.00
Ajustes en Salud 0.00
Pagos ya efectuados 0.00
Valor a Pagar 3,150,808.00

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 202511 que se paga el 
último día hábil del mismo mes en la central de pagos del banco DAVIVIENDA 
de BOGOTA LOURDES.

PARÁGRAFO: Conforme el convenio establecido por Colpensiones con la 
entidad bancaria, el cobro de esta prestación económica puede efectuarse en 
cualquier oficina del Banco asignado a nivel nacional. Lo anterior no aplica para 
Banco GNB Sudameris.



Finalmente en caso de que su prestación haya sido girada a través de central 
de pagos del banco CAJA SOCIAL INTERNACIONAL (PAGO AL EXTERIOR) de 
BOGOTA OFICINA PRINCIPAL, para el giro efectivo y determinar su modalidad 
de pago, deberá efectuar su autorización gestionando el trámite Traslado 
Cuenta Pago al Exterior, para lo cual si su documento corresponde a Cedula de 
Ciudadanía (CC) o Cédula de Extranjería (CE), deberá radicar en el portal WEB 
Sede Electrónica a través de la página https://sede.colpensiones.gov.co/login. 
Si su tipo de documento corresponde a Pasaporte (PA), Extranjero Ecopetrol 
(EE), Registro Civil (RC)  o Tarjeta Identidad (TI) deberá radicar la novedad a 
través de la página web de COLPENSIONES https://www.colpensiones.gov.co/ 
en el módulo de Zona Transaccional Consulta a un clic Peticiones Quejas 
Reclamos y Sugerencias.

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente 
prestación, se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 
de 1993 en EPS POR ASIGNAR. 

ARTÍCULO CUARTO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
COLPENSIONES 9401 $3,501,008.00

 

  
 
ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese al (la) Señor (a) REYES ACEVEDO WILLIAM 
haciéndole saber que contra el presente acto administrativo puede interponer 
por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos recursos podrá 
hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JOHN EDISSON PACHECO BUITRAGO
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION III (A)

COLPENSIONES

LIQUIDADOR
ANALISTA COLPENSIONES

REVISOR AUTOMATICO

COL-VEJ-03-501,1



 

Bogotá, 5  d e  j u n i o  d e  2026 

 
 
 

Señores. 

Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios - USPEC 
Av. Calle 26 No. 69 – 76. Edificio Elemento, Torre 4 Pisos: 12, 13 y 14 
Tel: (1) 4864130 Ext 1362 
Bogotá D.C. 

 
 

Asunto: Deducción por Dependientes - Retención en la Fuente. 
    Referencia: Contrato 191-2026 
  

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2, del Decreto 099 de 2013 expedido por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, que reglamenta parcialmente el estatuto tributario, bajo la gravedad de juramento me permito 
anexar los siguientes documentos para la deducción de la retención en la fuente por los siguientes conceptos: 

 

 
  X  Intereses de Vivienda y/o Corrección Monetaria 
     Medicina Pre pagada y/o Pólizas de Salud 
   Dependientes económicos, de acuerdo con la siguiente relación: 

 

 

Nombres y Apellidos No. Doc. Identidad Parentesco Edad 

N/A 
  

 
 

 

 
Ver Documentos que se deben adjuntar: Respaldo de la hoja 

 

Igualmente me permito informar que los conceptos relacionados aquí para solicitar la deducción no serán 
utilizados por mi cónyuge o compañera permanente para acceder a este beneficio. 

 
 

Cordialmente, 
 

 
WILLIAM REYES ACEVEDO 
CC. 79.278.746 
Contrato 191 de 2026 



  CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BOGOTÁ D.C 13-03-2026

 DIRECCIÓN OFICINA: CARRERA 9 No #72 – 21

En virtud de lo establecido en el artículo 10 del D.R. 836 de 1991, este certificado no requiere
Firma Autógrafa

SALDO INTERESES

POR CAPITAL POR INTERESES
PAGADOS POR EL

CLIENTE

CAUSADOS A FAVOR

DEL BANCO

OTROS PRÉSTAMOS MON. NAL. 94,417,113.04 430,096.18 6,682,398.04 7,112,494.22

TARJETAS DE CRÉDITO 6,356,169.38 56,430.00 969,050.00 821,426.00

SOBREGIROS 0.00 0.00 0.00 0.00

PRÉSTAMOS EN MONEDA EXT.. 0.00 0.00 0.00 0.00

1.- El certificado hipotecario se expide en forma independiente.
2.- Los datos que arroja la anterior certificación se suministran con base en los registros contables que se producen en cumplimiento de las normas establecidas por la
Superintendencia Financiera, sin perjuicio de las sumas que, de acuerdo con lo establecido en los correspondientes pagarés, otros títulos valores y contratos que
vinculan al deudor con el Banco, resulten a cargo del mismo.

2,169,185.5128.35%
PORCENTAJE Y VALOR NO CONSTITUTIVO DE 

RENTA NI GANANCIA OCASIONAL

C
R
É
D
I
T
O
S

SALDO RENDIMIENTOS FINANCIEROS

POR CAPITAL POR INTERESES PAGADOS CAUSADOS

CUENTAS CORRIENTES 26,659.73 0.00 0.00 0.00

CUENTAS DE AHORROS* 12,403,909.78 0.00 5,713.00 5,713.00

* Este certificado no incluye saldo ni rendimientos de cuenta AFC. A partir de 2005 ver certificado independiente.

3,166.7155.43%
PORCENTAJE Y VALOR NO CONSTITUTIVO DE 

RENTA NI GANANCIA OCASIONAL

D
E
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S
I
T
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S

OFICINA O DEPENDENCIA

0767 BBVANET

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

WILLIAM REYES ACEVEDO

NIT O C.C. - D.V

79278746

POR EL AÑO GRAVABLE TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE 2025

I
D
E
N
T
I
F
I
C
A
C
I
Ó
N

D
A
T
O
S

D
E

CERTIFICADO DE SALDOS E INTERESES

NIT 860.003.020-1

FORMA 2390510

- 0 - INTERESADO



UTC -5 12:03:10
william reyes ace...

Aumentar el contraste

¿Se requieren emisiones de

códigos de autorización?

Pago 001 1 24/04/2026
3:25:00 PM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

- 333.333 COP Enviado
a la
Entidad
Estatal

Pago 002 2 27 días de tiempo
transcurrido
(14/05/2026 1:47:00
AM(UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

- 10.000.000 COP Enviado
a la
Entidad
Estatal

Pago 003 3 4 minutos de
tiempo
transcurrido
(10/06/2026 11:58:00
AM(UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

- 10.000.000 COP Enviado
a la
Entidad
Estatal

Crear

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato  

 
Cancelar   < Evaluación de la Entidad Estatal >

VER CONTRATO

Ejecución del Contrato
Porcentaje Recepción de artículos

Plan de Pagos

Sí No

Id de pago Número de factura Fecha de emisión Fecha de recepción Valor total de la factura Estado

Detalle

Detalle

Detalle

Documentos de ejecución del contrato

Descripción Nombre del archivo Cargado por

RP 23526 CTO 191-2026 DINFRA
SUBSEG..pdf

RP 23526 CTO 191-2026 DINFRA
SUBSEG..pdf

Comprador Descargar Detalle

Certificado-ARL.pdf Certificado-ARL.pdf Comprador Descargar Detalle

Informe de actividades No. 1 enero - CTO
191 Willian Reyes Acevedo.pdf

Informe de actividades No. 1 enero - CTO
191 Willian Reyes Acevedo.pdf

Proveedor Descargar Detalle

INF
ACTIV_CTO192_cuenta_febrero1_William
reyes (1) (1)-4-6.pdf

INF
ACTIV_CTO192_cuenta_febrero1_William
reyes (1) (1)-4-6.pdf

Proveedor Descargar Detalle

VB_LINDA_CTO191_cuenta_marzo William
Reyes-4-6.pdf

VB_LINDA_CTO191_cuenta_marzo William
Reyes-4-6.pdf

Proveedor Descargar Detalle

Borrar Cargar nuevo

Cancelar   < Evaluación de la Entidad Estatal >

1

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...

Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Proveedor

Documentos del contrato

Información presupuestal

Ejecución del Contrato

Modificaciones del Contrato

Incumplimientos

1

2

3

4

5

6

7

8

9
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